
c*^*4, GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJE.CUTORA PROAMAZONAS

chachapoyas, t l ocl' 2023

VISTO:

La Resolución Directoral Ejecutiva N' 113-2023-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de fecha 06.10.2023, Memorándum N' 143-
2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE con fecha de recepc¡ón 06.10.2023,
Proveído de Unidad de Administración de fecha 06.10.2023 e lnforme Legal N' 117-
2023-G.R.AMAZONAS/UEPROAMAZONAS/ALE-JMMR de fecha 1 0. I 0.2023;

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho
Público, creada por el Gobierno Regional Amazonas mediante ORDENANZA
REGIONAL N' 323 GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecha '18.04.2013;

como organismo desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía
técnica y administrativa, cuyo objetivo es ejecutar el programa PROG-78-2009-SNIP:
"Establecimiento de las Bases para el Desarrollo Rural a través del Turismo, en
el Corredor Turtsfico del Valle del lltcubamba, Sector PedÍo Ruiz - Leymebamba,
Región Amazonas", en convenio entre la Agencia de Cooperación lnternacional del
Japón - JICA y el Gobierno Regional de Amazonas;

Que, con fecha 19.07.2022, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, convocó el
procedim¡ento de selección de Adjudicación Simplificada N' 002-2023-
PROAMAZONAS/CS (primera convocatoria) para la "Contratación del Servicio de
un Coordinador de Ma*eling y Promoción, paÍa la ejecución del Plan de
Promoción y Apoyo en la Comercialización del Conedor Turistico del Valle del
Ucubamba", con un valor estimado ascendente a S/ '144,000.00 (Ciento cuarenta y
cuatro mil y 00/100 Soles);

Que, así mismo, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N' 098-2023-G.R.
AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de fecha 06.09.2023 se declaró la nulidad del
procedimiento de selección antes detallado, ello por haberse considerado los términos
de referencia diferentes a los establecidos en las bases estándar;

Que, con Resolución D¡rectoral Ejecutiva N' 1'13-2023-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de fecha 06.10.2023, se resolv¡ó aprobar la
mod¡ficac¡ón del Plan Anual de Contratac¡ones de la Unidad Ejecutora
PROAMAZONAS para el Año F¡scal 2023, para la inclusión de un (01) procedimiento
de selección, de acuerdo al siguiente detalle:

Que, con Memorándum N' 143-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE con
fecha de recepción 06.10.2023, la d¡rectora de Desarrollo Turístico y Económico de la
Entidad, comunica a la Jefe de la Unidad de Adm¡n¡strac¡ón que, mediante lnforme N'
403-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/U.A.-ESP.ADQ., el Especialista en
Adquisiciones indica que en la primera evaluación, se contempló la contratación de un
Coordinador de Marketing y Promoción como parte fundamental del equipo; sin
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embargo, al examinar detenidamente los términos de referencia de la Adjudicación
Simplificada N' 002-2023-PROAMAZONAS/CS (l Convocatoria) se identificó que el
objeto de la contratación no se alineaba completamente a las funciones esperadas, lo
que podía generar confusión, sobre las responsabil¡dades asociadas al cargo, por lo
que se declaró nulo el procedim¡ento de selección. En atención a ello, solic¡ta la
cancelación del proceso de adjudicación del Coordinador de Marketing y Promoción;

Que, mediante Proveído de Unidad de Administración de fecha 23.08.2023, se remite
a Asesoría Legal para conocim¡ento y proyección de resolución;

Que, a través del INFORME LEGAL N" 1'17-2023-
G.R.AMAZONASiUEPROAMAZONAS/ALE-JMMR de fecha 10.10.2023, Asesoría
Legal señala lo siguiente:

- De las notmas citadas precedentemente, debemos man¡festar que las Ent¡ctades Públicas tienen la
preÍogativa de carcelar un proceso en cualquier momento anterior al otorgamiento de la Buena Pro
y dicha deci§ón, da ser llevada a cabo, no generará mayor obligación que la restituc¡ón del pago por
derccho de pañicipación. Como se aprec¡a, la notmalva de contrataciones del Estado ha p,evisto
que el procadimiento de selecc¡ón pueda culm¡nar, ent B ofras causaro§ cuando la Entidad dispone
su cancolac¡ón.

- Confotme lo expuesto, nos encontramos ante un proced¡m¡anto de selecc¡ón que fue convocado en
atención a una necesidad real y adecuadaÍtente determ¡nada y que, por nzones sobrevinientes a la
convocatoia, dicha neces¡dad ha vañado al punto de conveñ¡r en innecesada la cantratac¡ón en las
condiciones prév¡stas orig¡nalmente, por lo que, la necesidad orig¡nal ha dasaparccido y, confotme al
añlculo 30" del TUO de la Ley de Contntaciones del Estado, la Enüdad tiene la potestad de cancelar
el rcfeddo ptcr,ed¡mienlo de selecr;¡ón.

- En atención a lo expuesto, rcsulta procedente la cancelac¡ón del pr@edim¡ento de selección b
Adjud¡cación S¡mplifrcada N' 0O2-2023-PROAMAZONAS/CS (primen convocatoÍia) pa'a ta
"Contntactán clol Serytcto de un Coorcllnadot de ¡ta¡*eüng y Promoclón, para la eJecución
dat Plan cto Promoc¡ón y Apoyo en la Comercializaclón del Corredor lurtsuco del Valle det
Utcubemb€", con un valor estimado ascgndente a S/ 144,000.A0 (Ciento cuaF.lnta y cuatrc m¡l y
N/100 Soles), confome con la nomat¡va antes menc¡onada y a la opinión del OSCE sob/B et
pafticulsr.

coNcLustóN

Por las razones expuostas, esta oñc¡na de Asesorla Lagal OPINA:

- Es ptocedente la cancelac¡ón del pmcedim¡onlo de selección do Ad¡udicac¡ón Simpl¡frcada N" 002-
2a2?PROAMAZONAS/CS (primen calvúatoia) para la ',Contr'áclón del Serulcto de un
Coordinador de ¡tarketing y Prcmoción, pare le eJecuclón del Plan de promoción y Apoyo on
ld Coñe¡clatización dd Corrodor Tudsüco del Valla del altcuhmba,,, con un valor estimado

- Se debe emitir el acto administrativo conesof,nd¡ente.

Que, e[ numeral 15.2 del artículo 1 5' del TUO de la Ley N' 30225 -Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N. 082-2019-EF,
define el conten¡do del Plan Anual de Contrataciones, señalando que el plan Anual de
Contrataciones que se apruebe debe prever las contratac¡ones de bienes, servic¡os y
obras cubiertas con el Presupuesto lnstitucional de Apertura, con independencia de
que se sujeten al ámbito de aplicación de d¡cha norma o no, y de la fuente de
financiam¡ento; señalándose, además, en el numeral 15.3 de la menc¡onada norma
que, el referido Plan Anual se publica en el Sistema Elec{rónico de Contrataciones del
Estado (SEACE) y en el portal institucional de la respectiva Entidad;

Que, el artfculo 30'del TUO de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF y mod¡ficatorias, entre otras razones,
prescribe que cuando la neces¡dad de la Entidad -que originó que se convoque un
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determinado procedimiento de selección- haya desaparecido, ésta t¡ene la potestad de
cancelar el referido procedimiento de selección, siempre y cuando la referida
cancelación se lleve a cabo en cualquier momento previo a la adjudicación de la
Buena Pro, mediante resolución debidamente motivada. Y esta necesidad se
constituye en sustento primario y básico de la erogación de recursos públicos
destinados a sat¡sfacerla, de conformidad con el principio de eficiencia que rige la
contratación pública, tomando en cuenta, además, que los pr¡ncip¡os que rigen la
contratación pública tienen como finalidad garantizar que las Entidades del Sector
Público obtengan b¡enes, servicios y obras de calidad requerida, en forma oportuna y a
precios o costos adecuados;

Que, el numeral 67.1 del artículo 67'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF y modificatorias
dispone que, cuando la Entidad decida cancelar total o parcialmente un procedimiento
de selección, por causal debidamente motivada, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 30' de la Ley, comunica su decisión dentro del día siguiente y por escrito al
comité de selección o al órgano encargado de las contrataciones, según corresponda,
debiendo registrarse en el SEACE la resolución o acuerdo cancelatorio al día sigu¡ente
de esta comunicación. Esta cancelación implica la ¡mposibilidad de convocar el mismo
objeto contractual durante el ejercicio presupuestal, salvo que la causal de la
cancelación sea la falta de presupuesto. Asimismo, el citado artículo del Reglamento
prescribe que la resolución o acuerdo que formaliza la cancelación debe estar
debidamente motivada y ser emitida por el funcionario que aprobó el expediente de
contratación u otro de igual o superior nivel;

Que, al respecto, de conform¡dad con el artículo 69' del Reglamento, los
procedimientos de selección culminan cuando se produce alguno de los siguientes
eventos: a) Se peiecciona et contrato; b) Se cancela el prcced¡miento: c) Se deja s¡n efecto el
otoryam¡ento de la buena prc por causa imputable a la Entidad: y, d) No se susciba el contnto por las
causales establec¡das en el att¡culo 136;

Que, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, a través de
la Opinión N' 030-201O/DTN señala lo Sigu¡ente: "S¡ por el contrario, el proceso es convocado
en atención a una neces¡dad real y adecuadamente deteÍm¡nada y, anles de otoryada la buena pm, dicha
neces¡dad vaña (on cant¡dad u otros aspecfos) al punto de conve¡7¡r en innecesaia la contratación en las
cond¡c¡ones prcvistas oroinalmente, podr¡a afimarse que la necesidad oñg¡nal ha desaparccido y, por
tanto, estaríamos ante uno de los supuestos de cancelación del pmceso";

Que, en uso de las facultades conferidas como D¡rector Ejecutivo des¡gnado mediante
Resolución Ejecutiva Regional N' 2'18-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR
de fecha 20.02.2023, contando con los vistos de la directora de Desanollo Turlstico y
Económico, Jefe de la Unidad de Administración, Jefe de la Unidad de Planeamiento,
Segu¡miento y Monitoreo y Asesor Legal de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS
respectivamente;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRImERO. - cancetar el procedimiento de selección de Adjudicación
Simpl¡ficada N' 002-2023-PROAMAZONAS/CS (primera convocatoria) para la
"Contratación del Servicio de un Coordinador de Market¡ng y Promoción, para la
ejecución del Plan de Promoción y Apoyo en la Comercialización del Corredor
Turistico del Valle del Utcubamba", con un valor estimado ascendente a S/
144,000.00 (Ciento cuarenta y cuatro mil y 00/100 Soles), por las razones expuestas
en la presente resolución.
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A ULO SEGUNDO. - Disponer que el Especialista en Adquisiciones proceda a la
publicación del presente acto admin¡strativo en el Sistema Electrón¡co de
Adquisiciones y Contrataciones del Estado (SEACE), conforme a ley.

ARTíCULO CUARTO. - Notificar la presente Resolución a los miembros del Comité
de Selección e instancias pertinentes de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para
los fines de ley.

REG|STRESE, COTUUNIQUESE, CÚÍÚPLASE Y ARCHIVESE.
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